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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
11L/PO/P-2539 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre si se pedirá actuar a la 
Fiscalía para exigir el cumplimiento de la ley de extranjería, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202610000001618, de 5/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.3. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre si se pedirá actuar a la Fiscalía para 
exigir el cumplimiento de la ley de extranjería, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 
cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida el presidente del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Pedirá el Gobierno de Canarias actuar a la Fiscalía para exigir el cumplimiento de la ley de extranjería?
	 En el Parlamento de Canarias, a 5 de febrero de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia.

11L/PO/P-2540 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
valoración respecto a la propuesta de un real decreto por parte del Gobierno de España para asegurar los 
estándares de calidad que deben cumplir los centros privados que ofertan Formación Profesional, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000001639, de 5/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.4. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
respecto a la propuesta de un real decreto por parte del Gobierno de España para asegurar los estándares de calidad 
que deben cumplir los centros privados que ofertan Formación Profesional, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes con 
respecto a la propuesta de un real decreto por parte del Gobierno de España para asegurar los estándares de 
calidad que deben cumplir los centros privados que ofertan Formación Profesional?
	 Canarias, a 5 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

11L/PO/P-2543 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre sectores 
y proyectos a los que van dirigidas las subvenciones vinculadas a incentivos regionales en su convocatoria para 
el 2026, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202610000001679, de 9/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.5. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre sectores y proyectos 
a los que van dirigidas las subvenciones vinculadas a incentivos regionales en su convocatoria para el 2026, dirigida 
al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿A qué sectores y proyectos van dirigidas las subvenciones vinculadas a incentivos regionales en su convocatoria 
para el 2026? 
	 En Canarias, a 6 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
José Javier Pérez Llamas.

11L/PO/P-2544 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
planteamiento de la consejería para dar respuesta a la falta de aspirantes para las direcciones de los centros 
educativos canarios, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000001699, de 9/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.6. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre planteamiento 
de la consejería para dar respuesta a la falta de aspirantes para las direcciones de los centros educativos canarios, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué ha planteado la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para dar 
respuesta a la falta de aspirantes para las direcciones de los centros educativos canarios?
	 Canarias, a 9 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

11L/PO/P-2545 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación en la que se encuentra la tramitación del expediente para la renovación del sistema eléctrico en 
Canarias y previsión de plazos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202610000001732, de 9/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.7. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación en la 
que se encuentra la tramitación del expediente para la renovación del sistema eléctrico en Canarias y previsión de 
plazos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Transición Ecológica y Energía para su respuesta oral en pleno:
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Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra la tramitación del expediente para la renovación del sistema eléctrico en 
Canarias y previsión de plazos? 
	 En Canarias, a 9 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
José Javier Pérez Llamas.

11L/PO/P-2546 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre fomento del 
cumplimiento de los nuevos protocolos para frenar la filoxera en la poda, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001753, de 9/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.8. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre fomento del cumplimiento de los 
nuevos protocolos para frenar la filoxera en la poda, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el 
pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cómo fomentará el cumplimiento de los nuevos protocolos para frenar la filoxera en la poda? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 9 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Juan 
Manuel García Casañas.

11L/PO/P-2548 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre la razón del fracaso del Icavi en las licitaciones de vivienda pública, al quedar desiertas 
casi 900, en el período 2023-2026, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001770, de 10/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.10. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre la razón del fracaso del Icavi en las licitaciones de vivienda pública, al quedar desiertas casi 900, en el período 
2023-2026, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cuál es la razón del fracaso del Icavi en las licitaciones de vivienda pública, al quedar desiertas casi 900 en 
el período 2023-2026?
	 En Canarias, a 9 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/P-2549 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre la posición del Gobierno respecto a la creación del grado universitario en imagen médica y radioterapia 
para la formación especializada en el ámbito de la diagnosis por imagen y la terapéutica radiológica, dirigida a 
la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001822, de 10/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.1. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la posición del 
Gobierno respecto a la creación del grado universitario en imagen médica y radioterapia para la formación especializada 
en el ámbito de la diagnosis por imagen y la terapéutica radiológica, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Sanidad para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara:

Pregunta

	 ¿Cuál es la posición del Gobierno de Canarias respecto a la creación del grado universitario en imagen médica y 
radioterapia para la formación especializada en el ámbito de la diagnosis por imagen y la terapéutica radiológica?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de febrero de 2026. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/P-2550 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
balance que realiza del Plocan en el último semestre, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202610000001824, de 10/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.2. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance que realiza 
del Plocan en el último semestre, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero Garcia, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué balance realiza sobre el Plocan en el último semestre?
	 En Canarias, a 10 de febrero de 2026. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/P-2551 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
balance que realiza del segundo informe Mucica sobre ciencia e innovación, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202610000001825, de 10/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.3. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance que realiza 
del segundo informe Mucica sobre ciencia e innovación, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero Garcia, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué balance realiza sobre el segundo informe Mucica sobre ciencia e innovación?
	 En Canarias, a 10 de febrero de 2026. La diputada, Cristina Calero García.
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11L/PO/P-2553 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre avances que se han llevado a cabo en el Hospital del Sur de Tenerife y previsión que hay para la mejora de 
las instalaciones y de la cartera de servicios, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001833, de 10/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.5. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances 
que se han llevado a cabo en el Hospital del Sur de Tenerife y previsión que hay para la mejora de las instalaciones 
y de la cartera de servicios, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
consejera de Sanidad para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Qué avances se han llevado acabo en el Hospital del Sur de Tenerife y qué previsión hay para la mejora de las 
instalaciones y de la cartera de servicios?
	 En Canarias, a 10 de febrero de 2026. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/P-2554 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si se tiene previsto impulsar 
la adhesión de las islas verdes a la Carta Europea de Turismo Sostenible como herramienta estratégica de 
promoción y ordenación turística del destino, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202610000001850, de 11/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.6. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si se tiene previsto impulsar la adhesión de 
las islas verdes a la Carta Europea de Turismo Sostenible como herramienta estratégica de promoción y ordenación 
turística del destino, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo, doña Jessica de León, para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias impulsar la adhesión de las islas verdes a la Carta Europea de 
Turismo Sostenible como herramienta estratégica de promoción y ordenación turística del destino?
	 En Canarias, a 11 de febrero de 2026. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2555 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del acuerdo comercial 
entre la Unión Europea y la India con relación al impacto que podría tener en el sector primario canario, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001851, de 11/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.7. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del acuerdo comercial entre 
la Unión Europea y la India con relación al impacto que podría tener en el sector primario canario, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria, don Narvay Quintero, para su respuesta 
oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Cómo valora el Gobierno de Canarias el acuerdo comercial entre la Unión Europea y la India en relación al 
impacto que podría tener en el sector primario canario?
	 En Canarias, a 11 de febrero de 2026. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2557 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre motivo por el que, pese a los 
anuncios del Estado, el traslado efectivo de menores migrantes a la península sigue siendo insuficiente para 
aliviar la situación de los centros en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001853, de 11/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.9. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre motivo por el que, pese a los anuncios del 
Estado, el traslado efectivo de menores migrantes a la península sigue siendo insuficiente para aliviar la situación de 
los centros en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias, doña María Candelaria Delgado, para 
su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Por qué, pese a los anuncios del Estado, el traslado efectivo de menores migrantes a la península sigue siendo 
insuficiente para aliviar la situación de los centros en Canarias?
	 En Canarias, a 11 de febrero de 2026. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2559 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
las previsiones para la puesta en marcha de un plan estratégico de ordenación del personal laboral en la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001870, de 11/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.11. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las previsiones 
para la puesta en marcha de un plan estratégico de ordenación del personal laboral en la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuáles son las previsiones para la puesta en marcha de un plan estratégico de ordenación del personal laboral 
en la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 5 de febrero de 2026. La diputada, Socorro Beato Castellano.
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11L/PO/P-2560 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre previsión de adjudicación de la obra de rehabilitación del edificio Auditorio para poner en marcha los 
servicios que descongestionarían las oficinas judiciales en Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001876, de 11/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.12. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre previsión 
de adjudicación de la obra de rehabilitación del edificio Auditorio para poner en marcha los servicios que 
descongestionarían las oficinas judiciales en Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de Canarias adjudicar la obra de rehabilitación del edificio Auditorio para 
poner en marcha los servicios que descongestionarían las oficinas judiciales en Santa Cruz de Tenerife? 
	 En Canarias, a 11 de febrero de 2026. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/P-2561 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
previsión de un plan de movilidad para la zona de Cabo-Llanos ligado a la agilización de la ciudad de la justicia, 
dirigida al Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202610000001877, de 11/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.13. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre previsión 
de un plan de movilidad para la zona de Cabo-Llanos ligado a la agilización de la ciudad de la justicia, dirigida al 
Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno 
para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias un plan de movilidad para la zona de Cabo-Llanos ligado a la 
agilización de la ciudad de la justicia?
	 En Canarias, a 11 de febrero de 2026. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/P-2562 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre información de la presencia de 
la denominada flota fantasma en aguas cercanas al archipiélago en relación con los riesgos reales para su 
seguridad marítima y su población, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001896, de 11/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.14. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre información de la presencia de la denominada 
flota fantasma en aguas cercanas al archipiélago en relación con los riesgos reales para su seguridad marítima y su 
población, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, doña Nieves Lady Barreto, para su 
respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Qué información maneja el Gobierno de Canarias sobre la presencia de la denominada flota fantasma en 
aguas cercanas al archipiélago en relación con los riesgos reales para su seguridad marítima y población?
	 En Canarias, a 11 de febrero de 2026. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2564 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
diagnóstico que realiza de la situación de la ciencia e innovación en el archipiélago en este momento, dirigida a 
la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202610000001986, de 13/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.16. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre diagnóstico que 
realiza de la situación de la ciencia e innovación en el archipiélago en este momento, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero Garcia, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué diagnóstico realiza sobre la situación de la ciencia e innovación en el archipiélago en este momento?
	 En Canarias, a 12 de febrero de 2026. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/P-2566 Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre valoración del impacto 
social y económico en las islas debido a no disponer de la correspondiente partida presupuestaria estatal para 
infraestructuras turística, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202610000002034, de 16/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2. Preguntas orales en pleno
	 2.18. Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre valoración del impacto social y económico 
en las islas debido a no disponer de la correspondiente partida presupuestaria estatal para infraestructuras turística, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 David Morales Deniz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Cuál es su valoración sobre el impacto social y económico en las islas debido a no disponer de la correspondiente 
partida presupuestaria estatal para infraestructuras turísticas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 16 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
David Morales Deniz.
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11L/PO/P-2567 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre cuándo 
se solucionará el mal estado en el que se encuentran los jardines y el embellecimiento en general del aeropuerto 
de Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002038, de 16/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 19. Preguntas orales en pleno
	 19.1. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre cuándo se 
solucionará el mal estado en el que se encuentran los jardines y el embellecimiento en general del aeropuerto de 
Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. David Toledo Niz, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad 
para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuándo se solucionará el mal estado en el que se encuentran los jardines y el embellecimiento en general del 
aeropuerto de Lanzarote? 
	 En Canarias, a 16 de febrero de 2026. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/P-2568 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
gestiones realizadas para agilizar y priorizar la concesión del grado de discapacidad del 33% (revisable) a las 
personas diagnosticadas con cáncer de mama que lo soliciten, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000002065, de 16/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 19. Preguntas orales en pleno
	 19.2. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre gestiones 
realizadas para agilizar y priorizar la concesión del grado de discapacidad del 33% (revisable) a las personas 
diagnosticadas con cáncer de mama que lo soliciten, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué gestiones ha realizado su consejería para agilizar y priorizar la concesión del grado de discapacidad del 
33% (revisable) a las personas diagnosticadas con cáncer de mama que lo soliciten?
	 En Canarias, a 16 de febrero de 2026. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-6701 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre acciones que se 
están tomando para recuperar el turismo nórdico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202610000001164, de 28/1/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.2. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre acciones que se están tomando 
para recuperar el turismo nórdico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué acciones se están tomando para recuperar el turismo nórdico?
	 Canarias, a 28 de enero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/C-6705 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre cómo se 
está apoyando a las entidades sociales que abordan proyectos para disminuir la pobreza y favorecer la inclusión 
social en personas con discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001180, de 28/1/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.6. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre cómo se está apoyando 
a las entidades sociales que abordan proyectos para disminuir la pobreza y favorecer la inclusión social en personas 
con discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante Comisión de Discapacidad.

Pregunta

	 ¿Cómo se está apoyando a las entidades sociales que abordan proyectos para disminuir la pobreza y favorecer 
la inclusión social en personas con discapacidad?
	 Canarias, a 28 de enero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.

11L/PO/C-6706 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre si se 
dispone de protocolos establecidos para la información a las familias, después de una valoración de un grado 
de discapacidad, sobre sus derechos y beneficios, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001181, de 28/1/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.7. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre si se dispone de 
protocolos establecidos para la información a las familias, después de una valoración de un grado de discapacidad, 
sobre sus derechos y beneficios, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante Comisión de Discapacidad.
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Pregunta

	 ¿Dispone la consejería de protocolos establecidos para la información a las familias, después de una valoración 
de un grado de discapacidad, sobre sus derechos y beneficios?
	 Canarias, a 28 de enero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.

11L/PO/C-6708 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario 
(CCa), sobre el sistema Visor de Historia Clínica Unificada, puesto en marcha por el Servicio Canario de la 
Salud: objetivos, medios utilizados y plan de implantación en el archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001220, de 29/1/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.9. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el sistema 
Visor de Historia Clínica Unificada, puesto en marcha por el Servicio Canario de la Salud: objetivos, medios 
utilizados y plan de implantación en el archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿En qué consiste el sistema de Visor de Historia Clínica Unificada puesto en marcha por el Servicio Canario de 
Salud: objetivos, medios utilizados y plan de implantación en el archipiélago? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 29 de enero de 2026. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/C-6712 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre valoración de los tiempos de espera en el servicio de fecundación in vitro en el 
Hospital Universitario Materno Infantil de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001225, de 29/1/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.13. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre valoración de los tiempos de espera en el servicio de fecundación in vitro en el Hospital Universitario 
Materno Infantil de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace su consejería sobre los tiempos de espera en el servicio de fecundación in vitro en el 
Materno Infantil de Gran Canaria?
	 En Canarias, a 29 de enero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-6719 De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre la situación 
en la que se encuentra el plan anual de inspección del servicio de inspección y acreditación de centros de la 
consejería, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001327, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.20. De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre la situación en la que se 
encuentra el plan anual de inspección del servicio de inspección y acreditación de centros de la consejería, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Elena Máñez Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál es la situación en la que se encuentra el plan anual de inspección del servicio de inspección y acreditación 
de centros de la Consejería de Bienestar Social?
	 Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Elena Máñez 
Rodríguez.
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11L/PO/C-6720 Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre medidas que piensa adoptar 
la consejería para mejorar la atención neurológica en la sanidad pública canaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001343, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.21. Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre medidas que piensa adoptar la consejería 
para mejorar la atención neurológica en la sanidad pública canaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jacob Anis Qadri Hijazo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas piensa adoptar la Consejería de Sanidad para mejorar la atención neurológica en la sanidad 
pública canaria?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Jacob 
Anis Qadri Hijazo.

11L/PO/C-6724 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se están 
implementando para desarrollar la estrategia canaria de soberanía alimentaria, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001348, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.25. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se están implementando 
para desarrollar la estrategia canaria de soberanía alimentaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas está implementando para desarrollar la estrategia canaria de soberanía alimentaria? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Juan 
Manuel García Casañas.

11L/PO/C-6726 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre perfil de personas 
migrantes mayores de edad que podrán acceder al centro de transición y acogida y requisitos que se tendrán 
en cuenta para su derivación, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001350, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.27. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre perfil de personas migrantes 
mayores de edad que podrán acceder al centro de transición y acogida y requisitos que se tendrán en cuenta para su 
derivación, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Qué perfil de personas migrantes mayores de edad podrán acceder al centro de transición y acogida y qué 
requisitos se tendrán en cuenta para su derivación? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6727 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre coordinación 
prevista entre la consejería, los cabildos insulares y las entidades del tercer sector para el funcionamiento 
del centro de transición y acogida para personas migrantes mayores de edad, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001351, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.28. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre coordinación prevista entre 
la consejería, los cabildos insulares y las entidades del tercer sector para el funcionamiento del centro de transición 
y acogida para personas migrantes mayores de edad, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Qué coordinación se ha previsto entre la Consejería de Bienestar Social, los cabildos insulares y las entidades 
del tercer sector para el funcionamiento del centro de transición y acogida para personas migrantes mayores de 
edad?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6728 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre tipo de 
acompañamiento social, formativo y de inserción laboral que se ofrecerá a las personas usuarias durante 
su estancia en el centro de transición y acogida para personas migrantes mayores de edad, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001364, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.1. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre tipo de acompañamiento social, 
formativo y de inserción laboral que se ofrecerá a las personas usuarias durante su estancia en el centro de transición 
y acogida para personas migrantes mayores de edad, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 3 de marzo de 2026	 Núm. 70 / 29

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Qué tipo de acompañamiento social, formativo y de inserción laboral se ofrecerá a las personas usuarias 
durante su estancia en el centro de transición y acogida para personas migrantes mayores de edad?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6729 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre el tiempo medio 
de permanencia de los migrantes mayores en el centro de transición y acogida para personas migrantes mayores 
de edad y alternativas que se prevén una vez finalice el periodo de transición, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001365, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.2. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre el tiempo medio de permanencia 
de los migrantes mayores en el centro de transición y acogida para personas migrantes mayores de edad y alternativas 
que se prevén una vez finalice el periodo de transición, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Cuál será el tiempo medio de permanencia de los migrantes mayores en el centro de transición y acogida para 
personas migrantes mayores de edad y qué alternativas se prevén una vez finalice el periodo de transición?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6730 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre financiación con 
la que contará el centro de transición y acogida, y si se prevé la utilización de fondos estatales o europeos para su 
sostenimiento, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001366, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.3. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre financiación con la que contará 
el centro de transición y acogida, y si se prevé la utilización de fondos estatales o europeos para su sostenimiento, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Con qué financiación contará el centro de transición y acogida y si se prevé la utilización de fondos estatales 
o europeos para su sostenimiento?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6731 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre indicadores que se 
utilizarán para evaluar el impacto y la eficacia de este nuevo modelo de transición a la vida adulta de personas 
migrantes con respecto a la apertura del centro de acogida y transición de personas migrantes adultas, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001367, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.4. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre indicadores que se utilizarán 
para evaluar el impacto y la eficacia de este nuevo modelo de transición a la vida adulta de personas migrantes con 
respecto a la apertura del centro de acogida y transición de personas migrantes adultas, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Qué indicadores se utilizarán para evaluar el impacto y la eficacia de este nuevo modelo de transición a la vida 
adulta de personas migrantes con respecto a la apertura del centro de acogida y transición de migrantes adultas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6732 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre si se contempla 
la posibilidad de implantar un centro de acogida y transición o recursos similares en otras islas no capitalinas, 
como Fuerteventura, atendiendo a su realidad territorial y social, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001368, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.5. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre si se contempla la posibilidad 
de implantar un centro de acogida y transición o recursos similares en otras islas no capitalinas, como Fuerteventura, 
atendiendo a su realidad territorial y social, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Se contempla la posibilidad de implantar un centro de acogida y transición o recursos similares en otras islas 
no capitalinas, como Fuerteventura, atendiendo a su realidad territorial y social?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6733 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre valoración de la 
puesta en marcha del primer centro de transición y acogida para migrantes mayores de edad en el contexto actual 
de la ruta atlántica, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001369, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.6. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre valoración de la puesta en 
marcha del primer centro de transición y acogida para migrantes mayores de edad en el contexto actual de la ruta 
atlántica, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias de la puesta en marcha del primer centro de transición y 
acogida para migrantes mayores de edad en el contexto actual de la ruta atlántica?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6734 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre si se considera 
que los centros de transición y acogida para migrantes mayores de edad contribuyen a dar una respuesta más 
ordenada y humana a la situación de los jóvenes migrantes que alcanzan la mayoría de edad, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registros de entrada núms. 202610000001370 y 202610000001834, de 3 y 11/2/2026, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.7. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre si se considera que los centros 
de transición y acogida para migrantes mayores de edad contribuyen a dar una respuesta más ordenada y humana a la 
situación de los jóvenes migrantes que alcanzan la mayoría de edad, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Considera el Gobierno que los centros de transición y acogida para migrantes mayores de edad contribuyen a 
dar una respuesta más ordenada y humana a la situación de los jóvenes migrantes que alcanzan la mayoría de edad 
en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6735 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre si forman parte los centros 
de transición y acogida para migrantes mayores de edad de una estrategia más amplia para reforzar la red de atención a 
personas migrantes, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registros de entrada núms. 202610000001371 y 202610000001835, de 3 y 11/2/2026, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.8. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre si forman parte los centros de 
transición y acogida para migrantes mayores de edad de una estrategia más amplia para reforzar la red de atención 
a personas migrantes, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Forman parte los centros de transición y acogida para migrantes mayores de edad de una estrategia más 
amplia del Gobierno para reforzar la red de atención a personas migrantes en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6736 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre el grado de 
implicación que está teniendo el Gobierno de España en la financiación y corresponsabilidad de los recursos 
destinados a personas migrantes adultas en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001373, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.9. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre el grado de implicación que 
está teniendo el Gobierno de España en la financiación y corresponsabilidad de los recursos destinados a personas 
migrantes adultas en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Qué grado de implicación está teniendo el Gobierno de España en la financiación y corresponsabilidad de los 
recursos destinados a personas migrantes adultas en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6737 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre cómo se garantizará 
que la atención a personas migrantes mayores de edad tenga en cuenta el equilibrio territorial entre islas y 
no recaiga únicamente en determinados municipios o islas, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001376, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.10. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre cómo se garantizará que la 
atención a personas migrantes mayores de edad tenga en cuenta el equilibrio territorial entre islas y no recaiga 
únicamente en determinados municipios o islas, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Cómo garantizará su Gobierno que la atención a personas migrantes mayores de edad tenga en cuenta el 
equilibrio territorial entre islas y no recaiga únicamente en determinados municipios o islas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6738 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre medidas que se 
están adoptando para evitar que la atención a personas migrantes mayores de edad suponga una sobrecarga 
para los servicios sociales ya existentes, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001377, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.11. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre medidas que se están adoptando 
para evitar que la atención a personas migrantes mayores de edad suponga una sobrecarga para los servicios sociales 
ya existentes, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están adoptando para evitar que la atención a personas migrantes mayores de edad suponga 
una sobrecarga para los servicios sociales ya existentes en las islas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, María 
Saavedra Hierro.

11L/PO/C-6739 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre diagnóstico de la rentabilidad de las explotaciones agrícolas familiares, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001401, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.12. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
diagnóstico de la rentabilidad de las explotaciones agrícolas familiares, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué diagnóstico tiene sobre la rentabilidad de las explotaciones agrícolas familiares en Canarias?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6740 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre dificultades que existen actualmente para el acceso a la tierra agrícola en islas no capitalinas y soluciones 
que se están planteando, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001402, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.13. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
dificultades que existen actualmente para el acceso a la tierra agrícola en islas no capitalinas y soluciones que se 
están planteando, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.
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Pregunta

	 ¿Qué dificultades existen actualmente para el acceso a la tierra agrícola en islas no capitalinas y qué soluciones 
se están planteando?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6741 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas que se están impulsando para garantizar el relevo generacional en el sector pesquero artesanal 
canario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001404, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.14. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas que se están impulsando para garantizar el relevo generacional en el sector pesquero artesanal canario, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están impulsando para garantizar el relevo generacional en el sector pesquero artesanal 
canario?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6742 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre efectos que está teniendo el cambio climático en la producción agraria canaria y adaptación del sector, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001405, de 3/2/ 2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.15. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
efectos que está teniendo el cambio climático en la producción agraria canaria y adaptación del sector, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué efectos está teniendo el cambio climático en la producción agraria canaria y cómo se está adaptando el 
sector?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6743 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre valoración de la elevada dependencia exterior de productos alimentarios básicos y estrategias que se están 
desarrollando para reducirla, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001406, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.16. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
valoración de la elevada dependencia exterior de productos alimentarios básicos y estrategias que se están 
desarrollando para reducirla, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace el Gobierno sobre la elevada dependencia exterior de productos alimentarios básicos y 
qué estrategias se están desarrollando para reducirla?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.
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11L/PO/C-6744 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre afectación del coste de la energía a las explotaciones agrarias y medidas de apoyo que se están 
implementando, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001407, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.17. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
afectación del coste de la energía a las explotaciones agrarias y medidas de apoyo que se están implementando, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Cómo está afectando el coste de la energía a las explotaciones agrarias y qué medidas de apoyo se están 
implementando?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6745 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre situación que presentan las infraestructuras de riego en zonas rurales y mejoras previstas, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001408, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.18. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
situación que presentan las infraestructuras de riego en zonas rurales y mejoras previstas, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué situación presentan las infraestructuras de riego en zonas rurales y qué mejoras están previstas?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6746 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre obstáculos que existen para la comercialización de productos locales en el mercado interior canario y cómo 
se están abordando, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001409, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.19. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
obstáculos que existen para la comercialización de productos locales en el mercado interior canario y cómo se están 
abordando, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué obstáculos existen para la comercialización de productos locales en el mercado interior canario y cómo 
se están abordando?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6747 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre líneas de apoyo que se están desarrollando para fortalecer las cooperativas agrarias en islas no capitalinas, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001410, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.20. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
líneas de apoyo que se están desarrollando para fortalecer las cooperativas agrarias en islas no capitalinas, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué líneas de apoyo está desarrollando el Gobierno para fortalecer las cooperativas agrarias en islas no 
capitalinas?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6748 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre consecuencias territoriales que está teniendo el abandono de suelo agrícola y medidas que se están 
adoptando para revertirlo, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000001411, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.21. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
consecuencias territoriales que está teniendo el abandono de suelo agrícola y medidas que se están adoptando para 
revertirlo, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del 
Parlamento de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Pesca dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de 
Canarias.
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Pregunta

	 ¿Qué consecuencias territoriales está teniendo el abandono de suelo agrícola en Canarias y qué medidas se 
están adoptando para revertirlo?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6749 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre previsiones de la capacidad del sistema de dependencia ante el aumento progresivo de personas 
mayores, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001412, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.22. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
previsiones de la capacidad del sistema de dependencia ante el aumento progresivo de personas mayores, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué previsiones maneja el Gobierno de Canarias sobre la capacidad del sistema de dependencia ante el 
aumento progresivo de personas mayores?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

11L/PO/C-6750 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre medidas que se están adoptando para corregir las desigualdades territoriales en el acceso a servicios 
sociales entre islas capitalinas y no capitalinas, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001413, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.23. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas que se están adoptando para corregir las desigualdades territoriales en el acceso a servicios sociales entre 
islas capitalinas y no capitalinas, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
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	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están adoptando para corregir las desigualdades territoriales en el acceso a servicios sociales 
entre islas capitalinas y no capitalinas?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

11L/PO/C-6751 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre refuerzo de los recursos de atención domiciliaria en municipios rurales con población envejecida, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001414, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.24. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
refuerzo de los recursos de atención domiciliaria en municipios rurales con población envejecida, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Cómo está reforzando el Gobierno de Canarias los recursos de atención domiciliaria en municipios rurales 
con población envejecida?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.
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11L/PO/C-6752 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre planificación que existe para ampliar infraestructuras sociosanitarias en islas no capitalinas ante 
la creciente demanda, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001415, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.25. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre planificación que existe para ampliar infraestructuras sociosanitarias en islas no capitalinas ante la creciente 
demanda, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué planificación existe para ampliar infraestructuras sociosanitarias en islas no capitalinas ante la creciente 
demanda?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

11L/PO/C-6753 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre políticas que se están impulsando para apoyar a las personas cuidadoras no profesionales, 
especialmente en entornos rurales, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia 
y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001416, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.26. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
políticas que se están impulsando para apoyar a las personas cuidadoras no profesionales, especialmente en entornos 
rurales, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno 
de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué políticas está impulsando el Gobierno para apoyar a las personas cuidadoras no profesionales, 
especialmente en entornos rurales?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

11L/PO/C-6754 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), sobre programas que se están desarrollando para prevenir la soledad no deseada entre 
personas mayores, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001417, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.27. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
programas que se están desarrollando para prevenir la soledad no deseada entre personas mayores, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno 
de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué programas está desarrollando el Gobierno de Canarias para prevenir la soledad no deseada entre 
personas mayores?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.



Núm. 70 / 46	 3 de marzo de 2026	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

11L/PO/C-6755 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre medidas que se están adoptando para mejorar la atención a personas con discapacidad que residen 
en municipios pequeños o aislados, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia 
y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001418, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.28. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas que se están adoptando para mejorar la atención a personas con discapacidad que residen en municipios 
pequeños o aislados, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están adoptando para mejorar la atención a personas con discapacidad que residen en 
municipios pequeños o aislados?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

11L/PO/C-6756 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre garantía del acceso efectivo a recursos de igualdad y apoyo a las mujeres en islas no capitalinas, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001419, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.29. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
garantía del acceso efectivo a recursos de igualdad y apoyo a las mujeres en islas no capitalinas, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Cómo garantiza el Gobierno el acceso efectivo a recursos de igualdad y apoyo a las mujeres en islas no capitalinas?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

11L/PO/C-6757 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre mecanismos de coordinación que se están reforzando con los cabildos para mejorar la gestión de 
las políticas sociales, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001420, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.30. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
mecanismos de coordinación que se están reforzando con los cabildos para mejorar la gestión de las políticas 
sociales, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué mecanismos de coordinación se están reforzando entre el Gobierno de Canarias y los cabildos para 
mejorar la gestión de las políticas sociales?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

11L/PO/C-6758 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre sistemas de evaluación que se están utilizando para medir el impacto real de las políticas sociales en 
la población canaria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000001421, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.31. De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
sistemas de evaluación que se están utilizando para medir el impacto real de las políticas sociales en la población 
canaria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 La diputada doña Melodie Mendoza Rodríguez, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué sistemas de evaluación está utilizando el Gobierno para medir el impacto real de las políticas sociales en 
la población canaria?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

11L/PO/C-6779 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre evolución del parque de vivienda pública en las islas no capitalinas y previsiones que se manejan para 
incrementarlo, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001442, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.52. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
evolución del parque de vivienda pública en las islas no capitalinas y previsiones que se manejan para incrementarlo, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué evolución ha tenido el parque de vivienda pública en las islas no capitalinas y qué previsiones maneja el 
Gobierno para incrementarlo?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.
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11L/PO/C-6780 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre el análisis de la pérdida de vivienda residencial en favor de otros usos en municipios con creciente presión 
demográfica, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001443, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.53. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre el 
análisis de la pérdida de vivienda residencial en favor de otros usos en municipios con creciente presión demográfica, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué análisis está realizando el Gobierno de Canarias sobre la pérdida de vivienda residencial en favor de otros 
usos en municipios con creciente presión demográfica?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/C-6781 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre políticas específicas que se están impulsando para facilitar el acceso a la vivienda de jóvenes residentes en 
islas no capitalinas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001444, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.54. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
políticas específicas que se están impulsando para facilitar el acceso a la vivienda de jóvenes residentes en islas no 
capitalinas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué políticas específicas está impulsando el Gobierno para facilitar el acceso a la vivienda de jóvenes 
residentes en islas no capitalinas?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/C-6782 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones que se están desarrollando para fomentar la rehabilitación de viviendas antiguas en zonas 
rurales y combatir su abandono, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001445, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.55. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones que se están desarrollando para fomentar la rehabilitación de viviendas antiguas en zonas rurales y 
combatir su abandono, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones está desarrollando el Gobierno para fomentar la rehabilitación de viviendas antiguas en 
zonas rurales y combatir su abandono?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/C-6783 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la mejora de la coordinación con los cabildos insulares para la planificación de políticas de vivienda, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001446, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.56. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre la 
mejora de la coordinación con los cabildos insulares para la planificación de políticas de vivienda, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Cómo está mejorando el Gobierno de Canarias la coordinación con los cabildos insulares para la planificación 
de políticas de vivienda?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/C-6784 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre disponibilidad real de suelo público que existe actualmente para el desarrollo de vivienda protegida en las 
islas no capitalinas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001447, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.57. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
disponibilidad real de suelo público que existe actualmente para el desarrollo de vivienda protegida en las islas no 
capitalinas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué disponibilidad real de suelo público existe actualmente para el desarrollo de vivienda protegida en las 
islas no capitalinas?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.
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11L/PO/C-6785 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la afectación del encarecimiento de materiales de construcción a la promoción de vivienda pública, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001448, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.58. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
la afectación del encarecimiento de materiales de construcción a la promoción de vivienda pública, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Cómo está afectando el encarecimiento de materiales de construcción a la promoción de vivienda pública en 
Canarias?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/C-6786 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas que se están estudiando para evitar la expulsión residencial de población local en municipios con 
fuerte presión sobre la vivienda, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001449, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.59. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas que se están estudiando para evitar la expulsión residencial de población local en municipios con fuerte 
presión sobre la vivienda, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué medidas está estudiando el Gobierno de Canarias para evitar la expulsión residencial de población local 
en municipios con fuerte presión sobre la vivienda?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/C-6787 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la planificación a medio plazo que se está desarrollando para garantizar una movilidad interinsular estable 
y suficiente para residentes y trabajadores, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001450, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.60. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre la 
planificación a medio plazo que se está desarrollando para garantizar una movilidad interinsular estable y suficiente 
para residentes y trabajadores, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué planificación a medio plazo está desarrollando el Gobierno de Canarias para garantizar una movilidad 
interinsular estable y suficiente para residentes y trabajadores?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/C-6788 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas que se están impulsando para reducir la dependencia del transporte privado en islas no capitalinas 
y mejorar la movilidad sostenible, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001451, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.61. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas que se están impulsando para reducir la dependencia del transporte privado en islas no capitalinas y mejorar 
la movilidad sostenible, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué medidas está impulsando el Gobierno para reducir la dependencia del transporte privado en islas no 
capitalinas y mejorar la movilidad sostenible?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/C-6789 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la planificación de recursos sanitarios que se está realizando ante el progresivo envejecimiento de la 
población, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001452, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.62. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
la planificación de recursos sanitarios que se está realizando ante el progresivo envejecimiento de la población, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué planificación de recursos sanitarios está realizando el Gobierno ante el progresivo envejecimiento de la 
población en Canarias?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. el diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 3 de marzo de 2026	 Núm. 70 / 55

11L/PO/C-6790 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas que se están aplicando para mejorar la estabilidad del personal sanitario destinado a islas no 
capitalinas, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001453, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.63. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas que se están aplicando para mejorar la estabilidad del personal sanitario destinado a islas no capitalinas, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están aplicando para mejorar la estabilidad del personal sanitario destinado a islas no 
capitalinas?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. el diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6791 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre avances que se han producido para reducir la necesidad de desplazamientos interinsulares para acceder a 
especialidades médicas, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001454, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.64. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre avances que se han producido para reducir la necesidad de desplazamientos interinsulares para acceder a 
especialidades médicas, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué avances se han producido para reducir la necesidad de desplazamientos interinsulares para acceder a 
especialidades médicas?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. el diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6792 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre adaptación de la atención sanitaria a las necesidades específicas de la población mayor en entornos rurales, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001455, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.65. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
adaptación de la atención sanitaria a las necesidades específicas de la población mayor en entornos rurales, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Cómo está adaptando el Gobierno de Canarias la atención sanitaria a las necesidades específicas de la 
población mayor en entornos rurales?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. el diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6793 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones previstas para renovar infraestructuras sanitarias obsoletas en centros de salud de islas no 
capitalinas, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001456, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.66. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones previstas para renovar infraestructuras sanitarias obsoletas en centros de salud de islas no capitalinas, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones están previstas para renovar infraestructuras sanitarias obsoletas en centros de salud de islas 
no capitalinas?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. el diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6794 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre mecanismos de coordinación que se están reforzando entre atención primaria y servicios sociales para una 
atención integral a personas dependientes, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001457, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.67. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
mecanismos de coordinación que se están reforzando entre atención primaria y servicios sociales para una atención 
integral a personas dependientes, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué mecanismos de coordinación se están reforzando entre atención primaria y servicios sociales para una 
atención integral a personas dependientes?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. el diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.
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11L/PO/C-6795 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre papel que está jugando la telemedicina en la mejora de la atención sanitaria en islas no capitalinas, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001458, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.68. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
papel que está jugando la telemedicina en la mejora de la atención sanitaria en islas no capitalinas, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué papel está jugando la telemedicina en la mejora de la atención sanitaria en islas no capitalinas?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. el diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6796 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre los planes de contingencia para responder a picos de demanda sanitaria en periodos concretos del año, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001459, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.69. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre los 
planes de contingencia para responder a picos de demanda sanitaria en periodos concretos del año, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué planes de contingencia tiene el Gobierno para responder a picos de demanda sanitaria en periodos 
concretos del año?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. el diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-6797 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre cómo se está abordando la atención sanitaria a población desplazada o temporal que reside en Canarias 
durante largos periodos, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000001460, de 3/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.70. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
cómo se está abordando la atención sanitaria a población desplazada o temporal que reside en Canarias durante 
largos periodos, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Sanidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Cómo se está abordando la atención sanitaria a población desplazada o temporal que reside en Canarias 
durante largos periodos?
	 En Canarias, a 3 de febrero de 2026. el diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.
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